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F U E S M E N C M 1IBL COVSKll) I>K MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestro Se
ñ o r a ' ( Q . Dr -G. ) ' y-Sil augusta 
Real ífáiiiiliá cóniinúbri en "esla 
corle sin :.noverfail en su i m -

:ppr lánlé salüil. "' 

D61 Gobierno de provincia.:; 

DIS'FOMKNTO. ' 
Agrkutltir.í^ imluflria y. comercio.,-:-: 

- ! ' iNVí/úcíticío 1.° — lÚoníV's. ' ^ *,! 

• »»;• t' •>!. • ' • C l ' R C Ú t A B i , ( . ! i 

' í n éí.ttóíeiín^oíiiínl 'de esta' 
' 'provincia. iiun3.'7p del eorripnie 
'añOj se'i í i s e r t ó íi na 'Vleaí- órden; 

"pbr jíá' (¿üe Vse' ilisjioix;' (jué el 
íngéiiiei 'O iiüt ramo, esta Sec-
c t o n y lasMiinicipali.lades Men 
^noticias al ÍSl'misVerib "de Vo* 

' jneni'o'aobve los Mó'iites públU 
cos.esbeptua'dos' rté'lá venta, r é -
solvieniío los 19 , jjiiiiíp*_que 
en lá referiiia Real óri lén 'se, 
esialjlecen. ','1^»» Sres.' Alcaldes, 
al reciñó de' eslii'circularV'daraii 
orden para que por los Secre
tarios de sus m u n i c i p a l i d a d e s 
se f o r m é nota p o r duplicado 
de los moíiles qua están en el 
caso • i n d i c a d o , sega el modelo 
q u e va á c o i i l i n n a c i m i c o n soló 
las c o n t e s t a c i o n e s como en el 

•se ve y e n c a r g o i m i y 'parlicu-
' lárnVeiUc que -fcu • r e d a c c i ó n ó 
dlétado sea c'aro y preciso; pues 
á fin' de f a c i l i t a r l o y evitar ebn-
snltas y a c l a r a c i ó n C F , ((ueenlor1-
peéérian 'esté iniporlanlu'servU-
c'iOj se (orinó el modelo, con 

" pródiga esteiision..: 
••••'•'Esta ñola ó duplicado de 
' notas' debe' estar en la Sección 
" dé ' Fon ien ló de esta provincia 
' " e l di»1 l ." del mes de Agbslo 

•: i. . I •.. ' . .-• • 

córrégiré con severidad la fal
la dé1 eiactifülP én eale servicioi 
'cajú' b'réVáiíá'd "y precision - re-
du'ndara : en beneficio de los 
piieblos, /así como será en per
juicio dé 'los "rilamos la m ó r o -
'sídud; Xeon .íünio 1 4 de 18tí2. 
= G e n á r o Alas, 

.ihtlefo^p'jfra conloslar las preijm-
Les ú- .(¡tic se. refiere la circular 
• :. , i •.• • .•: «ttUrior. '. 

. INOTA IJKC /jjrodíícc el Aijnntatniento 
.. de .... «íi toiiíesíacion á («s prfgmtías 

hfcha'A ¡tur el AJüiisteriu de Foimnto 
en círaitttr de 27 de l l a i ju de 186S. 

''••"Mioiilé'T:!'. (el nombre ron 
"qiie 'sed ebrioado) núin... . del 
ca lálogp ul t i iiiiitnente publica-, 
lió, en él Boletin bíicial de rsta 
provintia.1 (Si'el' monte rio es ' 
df los ¿scépítiados da la venfa, 
¡tero .creen, los r Ayuntamientos \ 
t/ue. deberá surlo con .arregla. I 
á la dispqsii ion i d s jti R e a l : 
orden de 2 2 de .Enrro illimo, '• 
para . el curhplimirntó del de- j 
•creío dej la rhfst'na. fecha en' 
ingar del. riwnero del catálogo 
•lo ad»ehtirán asi y darán so-
•bre:'élt lás'misni/is-.cóht.rstació-
nes' i/iiesi /uerá 'de Tos é s e p -
tua'dós para los efectos si icc 

' sivós.) '''' ''. 

OftiUntles y ámojoiuimtcnlos. 

1. ° Kslá deslindado (ó no 
está deslindado). 

2. ° ' : Dividiiio én porciones 
entre los vecinos, (ó) Señalados 
los límites énlve los pueblos A 
y I?,' {en' lii fortín1 ( jue tenga) 

plei lóseguido entre..... Está pen-
díénlé del" amojonamierito, tle 
la aprobación ó de tal inciden
te (el I j l i e sed). 

3.° Kstá amojonado con. 
{las seriales 6 mojones t/ue ten
ga Y s u disposición) {Este plin
to y el anterior se dejan ert 
blanco si ¡a. contestación del 
i.0 fué negativa). ],, , 

4'.° Que no está claro el de-
reclio de los parii'cipes.... (o lo 
que sea. Se contesta en blanco 
si la contestación del 1 e s 
afirmativa). 

Con dominios tj servidumbres. 

5. ° En el dominio directo 
á I ) . . . ( á <iaien sea si es un 
particular ó: corporación el i/ue 
lo tenga) y en el útil al pücblo 
de.... (ó bien) en dominio" pie-
ño al pueblo, de;... (o) al Es
tado. ! 

6. " Províené de foro ó corí-
Irato enliléutico celebrado en
tre.... (i/nien sea. Esto cuando 
los dominios dirertoy útil están 
separados.. Cuando rio) és!:i iro-
pieda I del pueblo. .. en ambos 
dominios, por posesión inme-
inoiial (ó el título t/ue sea). 
,1 .a Ninguna (ó) Sobre su 

propiedad... (Jas t/ue haya) So
bre su posesión,...; Sobre su pose-, 
sion y propiedad 

8.° (.S'i esta pregunta fué, 
resuelta en la !>.'' adviéttase 
asi) 

S." (Téngase presente que 
los dominios, del sutlo es los 
pastos f leñas de ntjuilmo y 
para hogares y del vuelo los 

Se' hizo este deslindé en el auo i productos del arbolado inclu 
dé . . . . • Anleriórmenté, se hiele-
ron.... (los que suan si los hay 
¿ riingiinoisi..iio. hay). .IJOS des
lindes referidos se. bicierpn por 
orden del Gobierno de pro
vincia á solicitud de...'.; los ve
cinos de..... (ó quien haya sido 
a bien) se han hecho por man 

próximo, en la inteligencia que I dato judicial á consecuencia de 

sas les maderas ) 
10. Tiene un camino veci

nal.... una carretera, (ó) Un 
camino ile á pie ó de carro pa
ra servicio de propiedades par
ticulares, (ó) Debe permitir en 
tal época el pasto á los ganados 
lanares.... de.... el carboneo a 
(ó ¡o que sea). 

. lisos vecinales. 

1 ) : Hasta 'tal' tietopó' "sé 
aprovechaba.... (de í modo que 
lo fuese) al présenle se apro
vechan formando "espedientes 
para obtener él peHniso de ía 
Autoridad cotnpélente' lá cuál 
según los'casos concede ' gratis 
el aprovechamiento ó valuando 
su costé y disponiendo sil abo
no según las prescripciones le
gales. '-' -''•''• '• ' 

; 12. . 'Ilástá tal tiempo sé 
aprovecharon...... (como* haya. 
sido) ahora se formán espe
dientes para óbleriér el pérmiso 
y señalar el aprovechamiento 
que debe hacerse. 

I 3 i Están al {iresente éii 
igual'caso que las leñas (ó lo 
que sea y varié dé 16 dicho en 
la pie gil ni a anterior.) •'>'' 

(Adviértase si hay áU 
guna práctica shbre el aprove
chamiento de otros productos 
del monte que no sean los re
feridos de maderas, leñas y 
pastos.) 

Guardería. 

15-, Dos, tres, (ó los qué 
sean, advirtiendp qué puntos 
les están señalados para su 
guarda). ' ' ' . 

16. Ser nopibrados por el 
Ayuntamiento con aprobación 
del Sr. Gobernador (ó) Nom-

' brarniento del Sr. Gobernador 
de la provincia (según sea, ad-
uirtiendo ademas las que h a y á 
particulares, como si debe ser 
vecino del pueblo etc....) 

17. Si ó no. 
18. No (d) Si con tales ar

mas (las que sean peculiares 
de su gua'-da). 

19. (-ádtóeriflhíe/ojquesean) 
T junio (ó julio)... de 18b2¡ 

V.° B.' F. T. 
El Alcalde, Stio. 

(Sello del Ayimtamieulo.) 

NOTAS. l.a=Para cada monto 
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cnniprcndido cu el tennino munici-
se. liará una ñola igual, poro 

cnnlimiailas unas á oirás y al úlfi-
mo de todas las lianas, fecha, ele. 

2."=La lelra baslardilla son aJ-
vcrlcncias para mejor inlclisencia 
del modelo. 

Nilra. 229 

Obras púMicas.—Negociado 1 .* 

E l Uxcmo, Sr. Ministro de 
Fomento con fecha 3 i det mes 
de Mayo último me dke lo j i -
guiente: 

«Vista una instancia fie.va
rios Directores de cominos veci
nales, solicitando que para la 
provisión de las plazas que de 
esta clase se creen en las pro
vincias no. se someta á examen 
á los que tengan lilulos de ta
les y que en conformidad á* lo 
dispuesto en el artículo once del 
Real decreto de 7 de Setiem
bre de 1848 so lóse encargue 
á los Ingenieros de Caminos y 
Canales y á los mencionados Di
rectores He Caminos vecinales 
las obras que en el mismo a r t í 
culo se expresan; S. M . la Reina 
(q. D, g.) se ha dignado resol
ver que no se sug».le á nuevo 
examen sobre las materias de su 
instituto á los que hubiesenj)b-
tenido titulo de Directores de 
Caminos vecinales y que siem
pre que. se llame á concurso ú . 
oposiciones en las provincias 
para las obras de que traía el 
artículo once del citado Real 
decreto sean preferidos en igual
dad de circunstancias los expre
sados 'Miréctqrqs. De Real or 
den lo digo á V. S. para su i n 
teligencia y efectos consiguien
tes. Oíos guarde á V. S. m u 
chos años. 'Madrid 31 de Majo 
de !86!á.=Vega de Armijo.» 

Loque he.mandado se in
serte en ti periódico oficial de 
esta provincia para los efectos 
i.onsig!iicntes.—Leon Junio r 4 
de 1862. Genaro Alas. 

por Don Antonio Cuyas y Don 
Jaime Valentí , vecinos de Bar
celona, en solicitud de que en 
lo sucesivo no se exijan para la 
devolución de los depósitos y 
cancelación de las fianzas, des
pués de cumplido por los sus
titutos el tiempo de su empe
ño en el ejército, mas documen
to que la licencia absoluta copia 
de ella debidamente legafeida, 
ó en su defecto un certificado I 
expedido por el Director gene
ral del arma ó Jefe'del cuerpo 
en que aquellos sirvieron. 

Enterada S. M , , con presen
cia de la Ueál orden de 2.5 de 
Agosto de 1850, y de confor
midad con la opinión emitida 
por las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de 
Estado en el informe de que 
a c o m p a ñ a , V. E.' copia, se há 
servido desestimar las expresa
das solicitudes, y disponer qué 
continúen exigiéndose lis mismas 
iorrmdidades de que habla la 
citada Real ó iden de 23 de 
Agosto para el alzamiento de 
depósitos y cancelación de fian-, 
zas, con la única módificacibn 
de que solo á. los que se reen
ganchen ó sigan sirviendo, les 
baste la presentación del certi
ficado de que habla la antedi
cha Real orden, y la de otro 
en que se haga constar la c i r 
cunstancia del reenganche.» 

De Real orden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conoci
miento y efectos coritíspondien-
tés. Dios guarde á1 V . 'E . m u 
chos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1862. = El Subsecretario, 
Francisco de U z l á r i z = S r . . 

(Gacela miro, l o í . ) 

M I N I S T E R I O D E I .A G U I D R R A . 

A'úmcri) 10.=CiYci(far. 

E . i c r r m . Sr.: El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al de 
la Gobernación lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de los expedientes 
que dirigió V . E. á ei.te M i 
nisterio en su escrito de 13 de 
Setiembre úl t imo, promovidos 

(CrnceU nt'im. IÜÜ ) 

BfflSTEBlO DE t i GOBEMACIO.V, 

RRAI. DIÍI'.HETO. 
En el expedicii!c: y autos de com

petencia suscilada entre el fiober-
nador de la provincia de la (lOruña 
y el Juez, de primera ¡nslaucia de 
Santiago, de los cuntes restilla: 

(Jue ú nombre y con poder del 
Adminislrador del hospital de San 
lloipn; do la ciudad de Santiago se 
¡nlerpuso an.lo el Juez de primera 
inslaicia de la misma ciudad en 110 
de Oclulire de 18!i8 demanda de 
ineitor ewanlia, que Iticgo se for
malizó como de mayor citnnlia, 
coiilia 1). Pedro Hey, y conlinuó 
conlra sus herederos por el, cobro 
de atrasos de un censo: 

Que siguiendo la demanda sus 
trámites, e! Gobernador de la pro
vincia re(|uii'ió al Juez de inhibi
ción fundándose en que cualquiera 
reclamación sobre el indicado censo 
debía hacerse aule la Adminislra-

cion por que liabia sido ya redimido 
como perteneciente á bienes desa
mortizados por D. Alonso Bey. hijo 
de D. Pedro, cu ISiiD; condonán
dose los atrasos por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del lisiado según comunicación de 
a de Diciembre del mismo año, con 
arreglo á la lev (le 27 de Febrero 
de fSüG: 

Que el Juez, después de suslan-
ciar ni articulo de iviiipelcncia, de
fendió sti jurisdicción para el cono
cimiento de la reclamación pendien
te, si bien en el concepto de que 
debería suspender lodo'procedimieii-
to.hasta .que el (íemáhdaníc presen
tara documeido que acreditase ha
ber hecho reclamación gubernativa 
y siilole negada; de (o cual resultó 
la presente compelencia. 

Vista la ley de t ." de Mayo de 
18X;i, en cuyo articulo 7.° se con
cedió á los censatarios él plazo de 
seis ineses para redimir los. censos 
que se vendiaii con arreglo á esta 
ley, y cu cuyo arlicu'lo i 1 se ex
presó que se perdonaban los atrasos 
que adeudasen los censalarios, ya 
procediesen de'que 110 se hubiesen 
reo'ariiado en los cinco últíiuos nfios, 
ya .'le ser los censos desconocidos 
ó dudosos, ó vapor cualquiera olra 
causa, con tal que se confesasen 
deudores' de los capitales ó sus ró-
ditos: 

Vista la: instrucción de 31 de Ma
yo de , 1 8 0 o , (pie dispone en su arl. 
91),. párrafo octavo, que entienda 
la Junta ilii Ventas en la resolución 
de todas las reclamacioties ó inci
dencias de venias de fincas, cen.ios 
ó sus redenciones, y en su arl. 173 
que no se ndinila por los Jueces de 
primera insiaucia ni otra? Anlori-
dades judiciales demanda alguna 
contra llis lincas que se enajenen por 
el Rslado sin que el demaridanle 
acniápañe docuiuento de haber he
cho la reclamación gubernativamen
te y sidole negada:' 

Visto el an. 7." de la ley de 27 
de ISnero de i SKI», un que so con
donaron lodos los atrasos de rédi-
los á los censalarios y demás pa
gadores de gravámenes desamorti
zados que adeudasen mas de tres 
anualidades, contando desde 1." de 
Mayo de 183o; enlendiéndosb este 
perdón con la obligación de redi
mir, respecto de los consalarios de 
censos conocidos, y con la de redi
mir ó reconocer el capilíd, obligán
dose á pagar los réditos sucesivos 
tocanle á los de censos (hulosos ó 
ignorados, lo.lo denlro del plazo de 
seis meses, prorugable á otros sejs 
por el (¡obíerno, y habiendo de con
siderarse dudosos para el indicado 
objeto aquellos cuyos réditos no se 
hubiesen pagado ni se húlneran re
clamado ya judicial, ya gubernali-
vanieále, en los últimos cinco años 
vencidos hasta el expresado l . " de 
Mayo: 

Considerando que la cuestión que 
se presenta en este negocio en su 
aclual estado, relaliva asila reden

ción y condonación de atraso; d_et 
censo de que se traía ha sido no 
ajustada á las prescripciones de la» 
leyes citadas de 1 d e Mayo de 
185ü y 27 de Febrero de . ISl i f i , ó 
á si licnc ú no derecho el hospital 
de San Koqúc á los,atrasos que ju
dicialmente reclaman , no puede 
menos de estimarse como una inci
dencia de la misma redención, ;lc la 
que corresponde conocer á la Auto
ridad admiiiislraiiva, con arreglo á 
la instrucción mencionada de 31 de 
Mayo de 18Sa; 

Conformándome con lo cohsulla-
'do por el Consejo de Estado en 
pleno," 

Vengo en decidir tsla competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Araiijitez á trece de Ma
yo de mil ochocientos sésenta y dos. 

Está rubricado de la Keal manó'. 
= E I Ministro de. la Gobernación, 
José do í'osada Herrera. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de, L 
yilladernor de la f^ega. 

Debiendo la junta pericial 
formar lo mas pronto.: posible 
el amillaramiento que ha de 
servir de base para el repar l i -
niiénlo de la contribución ter
ritorial en el año próximo 
de 1863, se previene á todos 
los vecinos de esta villa y fo
rasteros flue posean fincas r ú s 
ticas urbanas ó ganadería , pre
senten sus respectivas; relacio
nes en el t é rmino de treinta 
dias en la secretaria de ayun
tamiento; adviil iéndoles que 
espresen en ellas cualquiera cen
so, foro ú otra carga con que 
aquellas estén grabadas y la cor
poración ó persona i quien se 
paga; pues pasado dicho t é r m i 
no sin q a i lo verifiquen, la 
junta lo hará de oficio á costa 
de los que no cumplan con es
te deber., Villademor de la Ve
ga á 8 de Junio de 1862.=E1 
Alcalde, Antonio Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda for 
mar con acierto el amillara
miento y reparto que ha de 
servir de base para pagar la 
contribución territorial en el 
año próximo de 1863, es nece
sario que todos los vecinos y 
hacendado^ forasteros que po
seen bienes sujetos .á dicha 
c o n t r i b ü c i o n , den relaciones 
exactas de todos ellos á té rmi
no de veinte dias despuss de la 
inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, poniéndolas en 



la Secretaría de Áyunlamíenlo 
al.que no lo verificare, la J u n 
ta le juzgará por los datos que 
adquiriera y no serán alendi-
ilas sus reclamaciones. Laguija 
Daiga Junio 3 de 1862.=San-
tiago ¡VJarlinez. 

f Alca ldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Todos los que posean bienes 
en los té rminos ile este distrito 
municipal sujetos al pago de la 
contribución territorial, presen
tarán en: la secretaría de este 
Ayuntamiento en el lérmiiio 
de veinte dias á contar desde 
la inserción de este anuncio sus 
respectivas relaciones ó la varia
ción que haya ocurrido en sUs 
propiedádés, á l i l i de qiie la1 Jun
ta pericial pueda, formar con 
aciéi to el padrón de riqueza 
gue ha de servir He baíe al l e -
p'ai'tiiniento de dicha conlrUm-
cion en el próximo año de 1863 
parándoles en otro caso el per
juicio que es consiguiente. La
guna de Negrillos Junio 7 de 
1862.==EI Alcalde, Pedro Fer
nandez. 

''Alcaldía constitucional de 
Pillayandte. 

Todos los que en el termino 
de esté dis t r i to ' municipal, po
sean fincas rústicas, urbanas ga
nados, ú otros bienes sujetos á 
la contribución territorial del 
próximo aiio de 1863, presen
tarán en la secretaría del mis
mo dentro d« quince dias des
de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, sus respectivas rela
ciones arregladas á instrucción, 
á fin de 'rectificar el aní i l lara-
iriicnlo , advirtiendo • que los 
que no lo,verifiquen, la junta 
les regulará de oficio por los 
datos anteriores y demás que 
pueda adquirir, sin que des
pués tengan derecho á reclamar 
de agravios si los tuvieivu. V i -
llayandra 8 de Junio de 1862, 
==EI Teniente de Alcalde, .Do
mingo Escancia no. 

Alcaldía Constitucional de 
Folgnso de la llivera. 

Para rectificar con acierto el 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el re-
liartimiento de Contr ibución 
Terr i tor ia l en el año inmedia
to de 1863 necesita la Junta 
pericial de este municipio que 
todos los vecinos del mismo 
y. hacendados forasteros que 
posean Bienes sujetos á dicha 

conlribucion presetilen. relacio
nes exactas de lodos ellos y con 
arreglo á la ley en el preciso t é r 
mino de veinte dias desde la 
publicación en el Boletín oficial, 
las presentarán en esta Alcaldía 
pues pasado 4 |ue sea dicho t é r 
mino, juzgará la Junta por da
los anteriores y no habrá lugar 
á reclamar agravios. Folgoso y 
Junio 9 de 186S.=E1 Alcalde, 
Manuel Diaz¿ " 

D» los. Juzgados. 

Lic. D. Na'alio Juan Reilomlo, 
Juez de p i n en funciones del de 

• primera instuncia de esta villa 
de Valencia dé D. Juan. 

llago Siibcr: QUB en esle Juzga
do se hall;] vacante tma plaza (le 
l'roi'.nrailoi', piir lallecimieiilo de 
D. Manuel Kemahilez (|ue la.obte-
iiiaV Los aspiiMiileá presenlanin sus 
solicilmlcs iloqt.iienlaclas en la Se-
crelann de gobierno de esle Tribu-: 
nal, denlro del liínnino (le quince 
dias ¡i cpiilar desde la .inserción (ie 
oslé anuncio en los BilCÜncs oficia-
les de .León y Yalladolid. Valencia 
iie D. Juan o de Junio de 1 8 6 2 , = 
Natalio Juan Rfldoii(lo.=lil Secre-
lai io üe gobierno, Claudio de Juan. 

D. Juan Casanpva,. Juez de p r i 
mera instancia de Villafranca 
del Bterso y su partido judicial 
etc. 

Hago saber: Que en este Juzga
do y Escribanía del infrascrilo nu
merario se suslancia juicio de con
curso necesario contra U. Manuel 
Solo de la Herrería de San Vi |ul . 
Konnada la segunda pieza se seña
ló el dia veinte y uno de Julio 
próxiinu y hora de las diez de su 
inaiiíiia para celebrar la Jimia ge
neral de acreedores á fin de exami-
uar los crédilos. Se convoca pues 
á lodos los que se crean con dere
cho, cilándoles por medio del pre
sente edicto bajo los apercibimien
tos legales. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
Junio siete de mil ochocientos se
senta y dos.=Juan Casanova.= 
lie su ói'den, Francisco Pol Amba-
inesas. 

Por el presente primer y único 
edicto se llauia cita y emplaza á 
Manuel Ordoñez, hijo de Francisco 
y de ttosália Marlincz, dil'uulos, 
nalural y vecino del pueblo de 
Camponaraya inmediato á esta ca
pital de partido, para que por si ó 
a medio de apoderado comparezca 
por la Escribanía del qne refrenda 
dentro del término de tres meses, 
á egereilar el derecho de que se 
crea asistido en el juicio de Icsta-
menlariíi necesaria, que se está sus-
Uiiciando coa relación ú la fincabi

lidad inventariada por defunción 
del Francisco, y en el cual es par
te la segunda muger de este, ¡N'ico-
lasa Mallo; apercibido de que no 
concurriendo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
Junio once de mil ochocientos sé-
senla y di>s.=Juan Caíanova.= 
Por su mandado, Felipe tiomez 
Sauz. 

• A los Sros. Jueces, Alcaldes y de
más aiiloridadcs. Hago saher:"Que 
en esle mi Juzgado y par la líscri-
baniá del-que refrenda se signe cau
sa criminal de "oficio contra Manuel 
llodriguez Armeslo, vecino del pue
blo de Sis!», en la parroquia (le 
S. Vicente de Losada, en el distri
to de Becerrea, por hurlo de varios 
efectos á su amo José Rubio, que 
lo es de la-Brañá, en la cual he 
acordado entre oirás cosas por ha
llarse el procesado fugado, se pro
cediese á su arresto y condiiecíon 
con seguridad á esle Juzgado, para 
lo cual á conliuuacion se insertan 
sus señas personales, y por sepa
rado llamnric cilarlc y emplazarle, 
para que en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha de su 
publicación en el Boletin oficial,'se 
présenle en esle Juzgado á respon
der á los cargos que contra él mis
mo resultan, pues en otro caso se 
sustanciará la causa en sil rebeldía 
parándole igual perjuicio que si 
eslubiese presente. Y para que lo
do efecto libro el presente por .él 
cual de parle de S.'W. la.Beina 
(Q. D. G.) íes exhorto y requiero y 
de la justicia que en su Kcal nom
bre administro alenlamenteles pido 
que eii el caso de ser habido se 
proceda al arresto y conducción del 
sumariadb Á esle Juzgado, pues en 
hacerlo asi administraráii justicia 
ofreciéndome yo á igual correspon
dencia. 

Da.do en Villafranca del Bierzo á 
once do Junio de mil ochocientos 
sesenta y des.=Jiian Casanova.= 
Por su mandado, Jacobo Casal Bal
boa. 

Señas del fugado. 

Su eda.l como de años, 
soltero, estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, bar
ba lampiña, cara delgada, color 
pálido, viste ehaquela y calzón cor
lo de biircl, y sombrero negro sin 
(pie se pudiesen adquirir otras no
ticias de sus señas. 

De las oficinas de Desamortización. 

C O M I S I O N P R I N C I P A L D E V E N T A S 
D ü ' UIUNIH NiCION.VT.BS DE L \ 

PHüVliNClA Dli LlíON. 

Relación de las adjudicaciones 
espedidas por la Junta superior 

de Ventas en sesión da 6 del 
corriente. 

Escríbanla dt D. Fausto Nava. 

I.» Onsn Fragna en Alija de los 
Melones de BUB propios n ú m . 
ICO del Irivenlario remalíjila 
por O. Viloriaoo Pérez y 
1). Antonio Vil lur de Alija 
en rs. vn 800 
Y se anuncia por el p ré sen 

le por si les conviene realizar el 
pago sin esperará la notificación 
judicial. León Junio 1 3 de 1862. 
=Rica rdo Mora Varona. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BF^EFICENCIA. 
Dirección de la Casa-ííospicio IJ 

Espúsitos de Aslorgu. 
Por disposición de la Junta Pro

vincial (le Beneflceiicia y conforme 
al presupuesto formado por la Ad
ministración de este Establecimien
to, se sacan á pública subasla ¡a 
construcción de quinientas varas de 
sayal ó blnnqueta; novecientas se
tenta y cinco lienzo de hilo; qui-
menlas setenta y cinco id. de terliz 
y cinco arrobas de lana labada ne
cesaria ¡i la reposición de cincuen
ta camas para esle EsUiblcimicu-
lo. La subasla lendrá: lugar el dia 
30 del corrienle y su hora dedns 
doce de la .mañana en el Gobierno 
civil de, la provincia y á la vez en 
esta Casa-IlospiSio y oficina de Con
taduría con arreglo al pliego do 
condiciones qjie eslará de maiiilies-
to y se rematará en la proposi
ción mas veuta¡osa.=Ei Director, 
Claudio Baro. 

Pliego de condiciones. 
1." 'La Blanqueía ó saya! ha 

de ser de lana pura labada 'de tres 
cuartas y media de ancho, sin tiro 
de ninguna especie, rayada de blan
co y néf i'o, y ha de tener en peso 
seis libras por lo menos cada cinco 
varas: su precio no debe pasar de 
diez rs. una. '' 

2 / El Lienzo ha de ser de hi
laza blanca del país, bien tupido y 
de tres cuartas de marca después de 
mojado; su precio no debe'pasar dé 
iR's rs. vara. • • 

3." El Terliz ha de ser de hi
laza azul y blanca, su legido acuar-
terouado como el que se faliijcn en 
la Bañeza, la marca tres cuartas 
después de mojado y su labor bien 
tupida; su precio ha de.ser de tres 
rs. viy-a el máximun. 

i . " La Lana ha de ser blanoí» 
de vellón y nada do añino, bien hi-
liada; su precio en esle estado ue 
debe pasar de 120 rs. arroba. 

8." l i l contralista prestará lian
za á satisfacción del Sr. Gobernador 
presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia para garantir en lo
do oaso el cumplimiento del con
tra! o. 

tí.a Las proposiciones se harán 
por cjcrilo y cu pliegos cerrados 

r 
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que tlcbcrin entregarse veinte mi-
tüilo'; .iiiti-s ile la lioivi iinrcMila j u 
ra el miuU'; y si liuliieseii iios 6 
mas pliego.! ¡guali's su alirirá lie/-
laeinn veilial íolo ciiU-esusaiiUircs-. 

7." La onln-iM de lo< elecios 
suliaslailos se liará ea el lislalileei-
miciitn; y si á juicio(li>l Sr. Ditcílor 
i'uníjilcn eon lo i i m oimlo. en las 
aiili'iii'.ies (.onuii'iuues, el cimlralis-
•ta percibirá ÍII iinpur'.e ó valor mas 
la fianza iireslaila; ile lo eonlrario 
penl^ni e.Ma síéniloleilevuelluilaili-
iiieii los eíeelüá elaljoi'aüos. '"''' ' 

INTESDENfiJA MILITAR DEL !)¡S-
IBITO UB CASTILLA LA YIKÍA. 

£1 ínlcmlcnle de División y del 
Distrito de Cus!illa la Vieja. 
Hace salier: Que no lialiicnilo'(e-

nitlo efeelo la stihaMa anunciada pa-
ra esle día eon olijelo de ciinlralar 
la adfjiiisk-ion de doce mil labias de 
canias para el servicio de Utensi
lios, se. procede á «(invocar mía se-
íiunila lit'ilacion (pie lendrá lugar á 
las doce del día 23 del mes aclual, 
en esta Inlendeneia y • con arreglo 
al pliego do eomliciones mmlvlo' 
il'e proposición v precio limile ipic 
se liallitrán de manilieslo en la Se-' 
«retaría•do la misma, para los que 
ansien enterarse. Vnlladolid' 12 de 
•luiiiO' do ISüS^I 'e l ivO.- t iz A.y 
ííiveru.=r4icardo l'i'oinesla, Secre
tario. " ' •' 

«ISÍltlíO iniVfiRSITARlO »K •) 
'^•JÍS OVIEDO, y • • 

CIlOYINCiA DI£ LEOX. 
I)H finnfi))illiíliH] d lo dj^pi iPSIó en 

tu K u i l AI<1«II •!« 10 ile Afeiwl» iln I S i i S 
SI- |illlil¡t-:ill v¡ic«iao* llls eSCUt'li.ssigtlioll-
t i ' « , tim' IIIIII i U piint'C'se pnr c-niairsu 
i ia i l - li-il nsiai i inl i . 'S i l lUl l lMIi l i i l l IUÜ rtí-
qui-Uui. p H ^ c i i l i i H on In llli>ini). 

EiCuelas clemci'lnlh de nitltis. 

L ' A l t T l ü O l ) E , l ¡ I A S O . 

t.n. de l i i i i u i i , (¡olii'ln e n 2 , i í 0 0 fs . 

I ' A B T I U O U'E Y l l . l . A F l l W C . V , 

i . a (Iti.Oei'CWi, lUilluln culi 2.üO(í rs. 

IZsmtlas elemciilales de n iñas . 

[ ' A l t l I D Ü A S T O U C V . 

Li) de C.r • ules, iJota;¡ti con l,f)(¡f> 

PMtriDO DE \ . \ i tASrav . 

l .a (In Ca*lril'o, Ciiitrnrnnli t«", y S'i-
tu ilu lu Vi*|;¡i( C'MI In IUÍMIIU iloliit-ion. 

Í ' A R T I H O D E l ' O N F E B R A D A . 

l.iis ilf Fu lün ín . Signuju y Silvauco'i 
lo mismii IIDIÍICKIII. 

l 'ABTinODK V t l . t . A F I i W C A . 

T.as de Qnüfi . í , Vt-jr.i-cf|iiiiorfíí(ii, y 
CaliliioiKirny'-, con la im*![!;i ilutccinit. 

/ í sc i i s las incumi'feias deniiias. 
P A R T I D O D E A S T ü l l G A . 

l.n ti.* OiiHil»idn¡i tle SuUamns, ilolmln 
eod l'iOO i» 

L a * iltt BiiaimiH' K», CIioiKi y Munza-
bciiii Jiitii Jas con 2o0 t i . 

P A R T I D O D E L E O N . 

Liis di* Ci IIÜIIIÍR iltil T^í ( r , San MigU'»! 
•IIM (jiilllini', ( j ' iSaHnl. i , Fiemiu tlel t.iuni,-
(i(i, W l n s i i •In, Villa tc i i •, Villiifulii, 
Saiilihaflez, (iiailt-re^, Vl l l . i t i ' la iu , Uilli-
(ia ui ' i AJmiimiJc y Vjljav<;/dü du .Siimio-
biil, iliilaü.is cun '2oí) rs . 

P A t T I U O D E L A B A Ñ E Z V . . , . " ; 

Lo» (le- Tiirin-rni ili: U n t u t . .Vallu 'y 
Villuinalin, diilailüs I:OII ¿üíl rs. 

P A R T I D O D K K U Ü I A S D E 

l u u ü r . t s 

U » ' I " Vilti iyntt«, C m » * y ¡Invánal , 
cnii ia in hma ilotaciiiri. 

" P A R T I D O D E ' P O N F E I U i A i l A . . -

, (.asilo üi ini ir , y Ozu"lo, ilutnilós l'o'ii 
3 BU it . 

l.a iltí íjaRtrühiíioi'i, dolailíi con 
250 rs. 

P A R T I D O D E K l A Ñ O . 

I.a^ (le Armaijii, O - i i i i t í i . l l i icayí i , S/>. 
peña, Ennipiunliílii. U ircrn , la P'ueitn, 
y Ancilc.^, ilnlailas cun *2o0 rs . 

P A R T I D O D E SÁIIAGU.N*. 

En ilc Gdllpninlln», ifnlndn non 1,100 (s. 
Ij» dtí Vallu (le. [a% ÜMW, lidiada cim 

500 r i . 
(.as di! Rincoiitiíllo, Cniiillas de l ine-

ría, y S i i l l Ci|iriíiii(i, d í d a d i * c n i ilíl) rs . 
I.as díí Qdiiilaiuna. Villalidirin, Vi l a . 

i'iday», V.íin'fiewpifio ,dij Hrnitañafi; V i . 
Ile/a y Oniiilatiilla dt; Uneila, .doladas 
con 2bÜ i s . • ( 

P A R T I D O D E V A E R V C I A DR. D O N 

JUAN-

' l a s de W i l l a s ilc los Olero's y Gign'soo. 
doladas Coni2ü0 rs. . ( >' 

P A R T I D O ¡>E U •VEClíxV. ' 
• l.a ;(le Ravsnal del T e d a r , flotaila-
con tfGO rs'. 

l.a's do Vl i ldór i ia . ( ¡br iec i l las ; Malo-: 
llana, Par-lc^ii il, ííoifVfi.'H, la ' Vccit iá , 
la Eandiina, Sopeña, Naredn, O^rcCiido 
l U i i i o , Adiados, Cilodalp.Mjo, SI» l.ocia: 
Vi'Z'inrdiano. y VoZnucvo, doladas con 
250 rs. 

l ' A n r i D O D I ! V I L L A F U A N C A 

di; Viar i j y Villá^roy dolada c ó n 

lada éon 2 ü 0 rs . 

Los in¡i"<dros i!¡¿fnitar.,áfr«di,.ma5 i j , . 
(.(l sin'l'lo U|t), liatiilaciiiit.capaz-p.ii-a. si 
) n i f iilii ia y las rnlriiiüai iinii do los 
nífios ijoo piiodan patullas. 

l..(is¡is,liiaiiltís á l lH ¡Sscn -l is e l rMl l i ! ' ! -
Iiilcs (¡de lon^íid (idilo do iria.-stiii^ 
ylnsij i i i ! Id sean á. Ips innnnp'tdas ijm: 
Icnaijii dicll.» l / l l l l o l i la r i M í f i virlíri '/o 
i.lni tíid-ia do Une l ía la el tuinulx l:-jl . 
d.i la e y pre-i'iilarii!i sus s n ü c i i n J e s .;o-' 
cnin'-nlad.'iK (1 la . l i l l i ! . i p-iivinuial di> 
I i i - lmc i ' i iKi i ú l i ^ i e a do l . , ' i i i i , i-n el l é i -
l l i i . i o ili> no mi-'S cnatadd d e s l-i 11 inilj i . 
racind (In i^lo a i i o i i C l o e n ci llili-lin 
de la í t i . s ínn pnivi..ci.,. ( i n . : , i , i 7 d e 
loui'v de I S ü H c c L o t , M a n i ó o s 
i le Zi l ' ia . 

JUNTA l'fiOYiXCULiíHiNírnu:;-
ciu.i púni.icA iii¡ (h IKOO. 

El (li;i 1(¡ (le Julio p.n 
dará principio 

I i 
ÜOO 

La de Carisedo, d 

de anticipación por lo menos, y 
para su .ulniísion acompañaran ¡í su 
instancia losdociinienlos s¡¡¡;uienles. 

I . " Fé de baulisiiio legalizada 
con (|iie acredite tener '20 años de 
edad cumplidos. 

S." Oértilicijcion' del Direclor 
de la Escola Normal doníle bnbieso 
esliiiliailo,1 quO"acredite haher gn-
nailo los dos años de esludio preve-
j'iiilos para-maeslro elemenlal y ba
bor observado buena conduela mo
ral y religiosa. 

3. " (Jira certificación del Alcal
de y cura párroco del pueblo ó 
pueblos donde Imbiere residido des
pués de haber lerminado sus estu
dios; 'pero si se presentara á osle 
exámen de reválida A la conclusión 
de pruebas de cursos, bastará la 
cerlilicacion del Director de la Es
cuela ¡Normal. 

4. " EL papel'de reintegro cor-
respondiemu á la sdii-laccion ib; los 
derechos del tilulo á'qiio'se ispire. 

. i i . " ' Cualro muesli'as de «scri-
Itira en lelrás (le iiislinlo laniaño 
desde el lipo inayor ai menor (le la 
bastarda española. 

. Los ([ue aspiren al exámen do 
inaeslms de escuala superior pre-
seiiiárán los mismos ddeíitrienios 
(pie los de elemenlal, con la 'dife
rencia de que Inii de acreditar mi 
año mas de edad y 'olró de estudio 
'eii la Escuela íiorinal. 

Terininudos los exámenes de los 
aspirantes á maestro^ tendrán lu-
sar: los de las maestras, cuyas in-
• lé resadas presentarán sus soliciludcs 
diryiiia al Sr. I'residenln de dicha 
Corporación, acompañando igual-
mentii l'é 'd6':.b.Hi(isi'iio':'le!;alte¡i'da, 
cerlilicacion1 de Iniena condn'cta; 
olra que acro'dile el ósl'ado que len-
jja; iiliínnaS'-'liibbres de costura y 
boi'dádos, por concluir; dosmues
tras de eserjlur.i ¡ledislinio lumaño 
para lá clase de elcineiilalis y eua-
Iro para siijierimvs, y el papeUle 
reintegro, lo mismo que' los inaes
lms, y por ii.-nal canlil.iil, segnn 
la dase de titulo á,qite se aspire. 

'xiinn se 
á bis cxáninnes or

dinarios para inae.-lros de Inslruc-. 
cion priaiaria elemenlal ysiipcriur.' 

Los (pie leseeii babililarsc para 
el imiie.ido magisterio presenlarán 
sus solicíluiies en la Secretaria de 
la mcueionada Junta con tres (lias 

OPOSICIONES. 

Ulinnlos los exámenes deque 
qíi(;la líeclio mérilo se dará princi-
pin á lo'S ejercicios •do oposición 
p ira proveer las escuelas que á 
coiilinn iciiiii se, espresan . 

1.' I . i escuela elemenlal rom
pí 'Li de niñas de la enpilal del l'ar-

' li!« ju!i;:i,il de. Leiri, dolada con 
223Í) rs. anuales importe de las 
ivlriiuiciones y habilacinii capaz 
para la itiaeslia y su familia. 

, 2." . l.a ilii igual clase y calcio-
| ría tk U c.ipiinl del í'arlido judicial 
i de l.lanes, dolaila con iiiit'al sueldo 

y los iiiismos einoluineulos que la 
anterior. 

Las m.WsIras, que, binándose 
con :as cireunslancias legales deseen 
hacer oposición á las mencionadas 
escuelas, presentarán sus solicilu
dcs, tres dias antes de lerminar el 
píázo 'de un mes, á contar ilesde la 

publicación de este anuncio en el 
lioletiii oficial de la provincia, á 
cuya instancia acompañarán los 
documentos qiie acrediten buena 
conducta moral y religiosa, litulo 
que poseen y ¡Iníjáde miírilosy m -
vicios Oviedo v Junio 12ile i-86-2. 
=V. ' ,B . °=EI "l'residemc, T. llubio 
Campo.=IÍJs¡l¡p Lojiez, Secretario. 

El limo. S.'ñor Director general 
de instr'iimóiV pliblida,' con lecha 
viente'y'ciiátró 'diV Hayo próximo' 
pasado'me i'einile el siguiente cilic
io. ; ' -

Dirección-general dé Instrucción 
públ¡ca;.==Nef,'o?iiiilo - l . ' : wVuiin-
i :¡o.=S(! llalla vacante en la facuL-. 
lad de Ciencias; sección de las Físi
cas una categoría de térraiuq la 
cual ha de proveerse por .concurso, 
entro,los caledriílicos de ascenso, de 
la misma, .facultad y sección .que' 
reúnan las cireunslancias,prescritas 
por las disposición -s vigentes. 

En ei lérminó de un mes á cou-
lai'desde la piililicácion del presen
te anuncio en la Gacela de Madrid, 
remilinín loí aspiraiites sus solici-
l'udés docuirienladas á esta Direc
ción general por comlucto de los 
lloclores;'de' las Universidades res
pectivas. M'idrnl l i de Mayo do 
181)2.=EI Direclor general, l'edro 
Sibau. 

Lo que se publica de'órilen su
perior en los'estrados de esla Uni
versidad y en los liolelines de las 
pí'bíih'ciiis (lé csie' (lislrilo'para co-
iioeimiento líelos iniéresados.' Ovie
do 9' de Junio i!e;lS¡i2.=='.-i UJC-
lor, MitiYpiés'dd Zafra/-' <: .'-' • -' 

-El limo. S-ñnr Director 'general 
de Instrucción;!pública -:COII . fecha 
veinte y cualrode M ivo úllimo me 
remile el siguienle edii.'lo:. 

iiliireccion general de Instrucción 
pi'|lilÍ('a.==Nef;(i('iado i °: Anun-
cio =Se halla vacante en la facul
tad de Cieuci*» seccioa de Us expe
las una ciileíipria de térmiimla cual 
ha Ue proveerse por concurso entro 
los eáledráiictis dé ascenso de la 
-inisma'faeullad y sección que reú
nan las'circunslancias prescritas pol
las disposiciones viijenles. 

En et término de un inés á cou-
lar desde la publicación del présen
le anuncio.en la (rícela de Madrid, 
remilirán los .aspirantes sus solicí-
lmies documenladas á esta Dirección 
general pnr conducto de los Hedo
res, de las Universidades respecti
vas. .Madrid 24 de Mayo de 18ti2. 
=EI.-,Director general, Pedro Sa-
•bau », 

1.» que se. publica de óvilen su -
perior cu los estrados de esta Uni
versidad- y en los liolelines,de las 
provincias.de,este distrito para co-
nociiiiieiiló de ios interesados. Ovie
do 11 ile Júiiío dé 1802.=EI Héc
tor,' Marqués de Zafra. 

Imprc i iU de la Viuda é Hijos de SJiilon-


